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Oficio No ASEA/UGSIVC/DGGC/0943/2021 
l'."rudad de Mex,co. a 28 de E-nero cte 2021 

C. Miguel Angel Oble Parra 
Representante Legal de la Empresa 

, 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Expediente: 05CO2020G0098 

Bitácora: 09/MPA0272/12/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P). por parte 
de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por el C. M iguel Angel Oble Parra, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa denominada Gas Flores Gutiérrez, S. de R.L de C.V., en 
adelante el Regulado, correspondiente al p royecto "Planta de Distribución de Gas LP. "Luis Echeverria", 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza", en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en Periférico Luis Echeverria No. 
4967, Sin Nombre de Colonia; C.P. 25120; Saltillo, Coa huila de Zaragoza, y 

R E S U L TA N O O: 

l. Que el lO de d iciembre de 2020, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin número de fecha 03 del mismo mes y año, mediante el cua l el Regulado 
ingresó la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto 
Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 0SCO2020G0098. 

2. Que el 17 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la 
solicitud de autorización en m ateria de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamient o a lo 
que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/33/20 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así com o la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el 
periodo del 10 al 16 de diciembre de 2020 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 13 de enero de 2020, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número del 08 del 
mismo mes y año, el periódico "El Diario de Coahuila" de fecha 15 de diciembre de 2020, en el cual en la 
Página OS publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, 
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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1 de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo est ablecido en el 
artículo 26 fracción 111 del REIA. 

4. Que el 12 de enero de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró 
el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a 
disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la 
Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan, México. 

S. Que el 21 de enero de 2021, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 70 días contados a partir de la publicación de los listados 
y considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número 
ASEA/33/20 de la Gaceta Ecológica el 17 de d iciembre de 2020, durante el periodo del 18 de diciembre de 
2020 al 20 de enero de 2021, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas én 
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es compet ente para revisar, evaluar y reso lver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Int erior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, ést e es de 
competencia Federal en m ateria de eva luación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 
construcción, operación y mantenimiento de u na instalació n para el expendio de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción VI 11, de l REIA; asimism o, se pretende 
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracc ión 
XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Prot ección al Medio Ambient e del 
Sector Hidrocarburos. 

111. Que el Proced imiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o re~:~1/ 
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al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización 
del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis 
señaladas en e l artículo 77 del REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DCCC 
inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que 
la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de.la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el exped iente 
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujeta r a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declarat orias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la operación, mantenimiento y abandono en el o los 
ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente 
los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC 
procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y 
en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el artículo 72, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá incluir 
en la MIA-P, los datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto 
ambienta l y, que de acuerdo con la información incluida de la página 07 a la 72 del Capítulo I de la MIA-P 
se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Que la fracción 11 del artícu lo 72 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que somet a a evaluación, 
una descripción del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la información presentada en la MIA-P, 
de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la operación y el mantenimiento 
de una Planta de Distribución de Gas L.P., en un predio con ubicación en Periférico Luis Echeverria No. 
4967, Sin Nombre de Colonia; C.P. 25720; Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con una superficie total de 2,43a75 
m 2, destinados en su totalidad al desarrollo del proyecto. La capacidad nominal de almacenamiento es de 
89,020.00. litros al 100 % de agua en un tanque tipo intemperie cilíndrico- horizontal, y cuenta con una 
toma de suministro. 
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Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 

Coordenadas Aproximadas UTM Zona 14 
Punto X 1 y 

P-1 295,139.79 - 2,816,956.65 
P-2 295,240.60 - 2,816,877.34 
P-3 295,240.85 - 2,816,875.57 
P-4 295,239.17 - 2,816,874.80 
P-5 295,124.99 - 2,816,908.59 

Las áreas con que contará el Proyecto son las siguientes: 

Distribución de las áreas 0ara el desarrollo de las actividades 
Obra, Infraestructura, área. Su0erficie Total por Obra (m2l 

E.C.I. 19.40 

Cuarto de Maquinas 17.60 

Estacionamiento Auto - t anques 96.75 
A lmacenamiento, Recepción y Suministro 192.25 

Trincheras para tuberías 10.1S 

Muelle de Llenado 35.00 
Area de carga y descarga de recipientes 
t ransportables 7.50 
Área de revisión de recipientes 
transportables 7.50 

Zona de recipientes rechazados 15.00 

Área de circulación 462.37 

Área libre 1,574.63 

Total 2,438.15 

El Regulado en la página 58 del Capítulo 11 de la MIA-P indica que requiere un periodo de 24 meses para 
superar las etapas de preparación del sitio y construcción del Proyecto y un plazo de 30 años para el 
desarrol lo de las etapas de operación y mantenimiento. 

El Regulado de la página 19 a la 57 del capítulo 11 de la MIA· P, describe a detalle las características 
particulares del Proyecto y las actividades que realizará durante las etapas de operación y mantenimiento, 
así com o las de la etapa de abandono. 
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

V II. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la 
fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P; el 
desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos 
jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose 
por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas 
y administrativas. Considerando que el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una Planta 
de Distribución, y que se ubica en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, se identificó que el sitio en 
donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra regulado por los siguientes instrumentos 
jurídicos: 

a) Los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del REIA; l , 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

b) Que de acuerdo con la información contenida en la MIA-P el Proyecto no se encuentra dentro de alguna 
Área de Importancia para la Conservación de las Aves, Región Hidrológica Prioritaria, Región Terrestre 
Prioritaria, sitio RAMSAR o Área Natural Protegida estatal o federal. 

c) Que el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico General ~el 
Territorio (POEGT), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2003 y reformado el 
28 de septiembre de 2010, conforme a lo siguiente: 

Rectores del Coadyuvantes del Asociad Otros 
luAB os sectores Estrategias sectoriales desarrollo desarrollo 

del de 

Desarrollo Minería -
lndustr CFE-

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15 
126 Social - Preservación de 

ia PEMEX 
BIS, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 

Ganadería Flora y Fauna 37, 38, 39, 40, 41. 42 y 44. 
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Estrategias sectoriales aplicables al Proyecto 

l .- Conservación in situ de los ecosistemas y su biodiversidad. El proyecto aprovecha áreas que previamente han 
sido perturbadas, por lo que se conservan los ecosistemas y biodiversidad. 
2.- Recuperación de especies en riesg o. La realización del proyecto no tendrá afectaciones sobre especies de flora 
o fauna en algún estatus de protección especial. 
3 .- Conocimiento, análisis y monitoreo de los ecosistemas y su biodiversidad. El proyecto como se ha comentado se 
desarrolla sobre áreas que han sido previamente perturbadas, con escaso valor ecológico, la potencial afectación 

· a los ecosistemas sobre todo a los componentes bióticos será poco significativa y no se requerirá de establecer 
programas de monitoreo. 
8 .- Valoración de los servicios ambientales. Como se ha señalado el proyecto se desarrolla en áreas previamente 
impactadas carentes de algún valor en cuanto a la prestación de servicios ambientales. 
12.- Protección de los ecosistemas. El proyecto aprovecha áreas que previamente han sido perturbadas, por lo que 
no genera efectos que pongan en riesgo la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 
14.- Restauración de ecosistemas forestales y suelos agrícolas. El proyecto aprovecha áreas que previamente han 
sido perturbadas. 
32.- Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto para el desarrollo urbano y aprovechar 
el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de las m ismas para impulsar el desarrollo regional. El desarrollo del proyecto 
contribuirá al desarrollo de las ciudades aportando un servicio que redundará en la competitividad de las 
mismas, aunado a lo anterior el proyecto aprovecha áreas perturbadas haciéndolo sustentable y en su momento 
ge proporcionará copia de los estudios a cada uno de los municipios para planificar el crecimiento urbano de 
manera ordenada y segura. 

Al respecto, se observa que, d e conformidad con lo descrito por e l Regulado, el desarrollo del Proyecto no 
contraviene las estrategias antes descritos, por lo q ue está DGGC determina que el Ordenamiento de 
referencia no limita o restringe la ejecución d el Proyecto; además de que el Regulado considera acciones 
para minimizar los impact os ambientales, así como el est ablecimiento de medidas de mitigación y 
compensación, con lo que se puede evitar y/o mitigar la afectación o el d esequilibrio ecológico en las zonas 
donde se desarrollará e l Proyecto. 

d) Que el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 
Cuenca de Burgos (POERCB), publicado en el Diario Oficial de la Federación {DOF) EL 21 de febrero del 
2012 y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional d el Estado Libre y Soberano de Nuevo León qe 
fecha 27 de abril de 2012). conforme a lo siguiente: 

UCA Política Ambiental 
Uso Uneamlentos 

Dredomlnante 
L7: 01, 02; 

RES- Aprovechamiento/Desarrollo Urbano 
LB: 01, 02, 03: 

560 Industrial Lll: 01, 02, 03; 
Ll9: 01,02,03,04 
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Objetivo 

Implementar 
tecnología e 
infraestructura 
eficiente para 
cosecha, 
almacenamiento y 
manejo del agua 
en uso agrícola, 
pecuario, 
cinegético, urbano 
e industrial. 

Promover el 
tratamiento de 
aguas residuales 

Asegurar la 
provisión de los 
servicios 
ambientales de los 
ecosistemas en el 
área d e 
crecim iento 
potencial de los 
centros de 
población y las 
zonas industriales. 

Criterio de Regulación Ecológica que le aplica al 
Provecto 

10. Controlar el crecimiento urbano, pecuario e 
industrial en función de la d isponibilidad de agua 
superficial y subterránea, m anteniendo los caudales 
ambientales. 

El proyecto no expenderá el crecimiento de la zona 
industrial en donde se ubica, ya que no se constituye 
como un polo de desarrollo y su proceso no requiere 
de grandes consumos de agua de manera que no 
afectará la disponibilidad de agua superficial o 
subterránea. 
11. Promover la reutilización de las aguas tratadas. 

La generación de aguas residuales es en un volumen 
poco significativo para establecer su tratamiento y 
reuso. El criterio no es económicamente viable. 

31. Controlar el crecim iento urbano, pecuario e 
industrial en función de la d isponibilidad de agua 
superficial y subterránea, manteniendo los caudales 
ambientales". 

El proyecto no expenderá el crecimiento de la zona 
industrial en donde se ubica, ya que no se constituye 
como un polo de desarrollo y su proceso no requiere 
de grandes consumos de agua de manera que no 
afectará la disponibilidad de agua superficial o 
subterránea. 

Al respecto, se observa que, de conformidad con lo descrito por el Regulado, el desarrol lo del Proyecto n o 
cont raviene los criterios antes descritos, por lo q ue está DGGC det ermina que el Ordenamient o de 
referenc ia no limita o restringe la ejecución del Proyecto; además de que el Regulado considera acciones 
para m inimizar los impactos ambientales, así com o el est ablecimiento de m edidas de mitigación y 
compensación, con lo q ue se puede evit ar y/o m itigar la afect ación o el desequilib rio ecológ ico en las zonas 
donde se desarro llará el Proyecto. 

e) El Regulado en la pág ina 35 del Capítulo 111 de la MIA-P indica que: "Oe acuerdo con el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de So/tillo, Publicado en el Periódico Oficia l del Gob ierno d el Estado No. 104 tomo CX/1 
d el viernes 30 de d iciem bre de 2005, en m ateria de regulación del p resente instrumento de ordenamiento 
es lo relacionado con el Uso de Suelo, De acuerdo con la Constancia de uso de suelo No. No. O65-US-
10168-21/10/2020, de fecha 22 de octubre de 2020, ... , el Predio se encuentra d en tro de una Zona CU-4 
(Corredor Urbano Servicio/Comercio/Industria Ligera). 
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Corredor Urbano de Comercio. Servicios e Industria Ligera (CU-4): Se permite sobre vialidades 
primarias de acceso a lo ciudad y regionales. en este corredor predominan y se permiten toda la 
variedad de usos comerciales y de servicio excluyendo lo industria media y pesada; los usos 
permitidos están indicados en lo Matriz de Compatibilidad de Usos del Suelo, estos usos de suelo se 
permiten, única y exclusivamente en 700 metros máximo de profundidad del lote y el frente deberá 
ser por la vía marcada como corredor. 

Además, de acuerdo con la matriz de compatibilidad de usos de suelo, el establecimiento del proyecto 
en lo zona CU-4, es condicionado, por lo que para la construcción de la planta de distribución se 
aplicará toda la normatividad oficial establecida en los reglamentos municipales y de vialidad, con 
el fin de presentar el menor riesgo para la ciudadanía". (sic) 

f) De acuerdo a lo manifestado por e l Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma y especificaciones aplicables. 
NOM-02-SEMARNAT-1996, Que establece los lí-mites 
máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal con el fin de prevenir 
y controlar la contaminación de las aguas y bienes 
nacionales, así como proteger la infraestructura de 
dichos sistemas, y es de observancia obligatoria para 
los responsables de dichas descargas. 

Esta Norma no se aplica a la descarga de las aguas 
residuales domésticas, pluviales, ni a las generadas por 
la industria, que sean distintas a las aguas residuales de 
proceso y conducidas por drenaje separado. 
NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las 
Características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

Bo <»1,1•d Actotf, 

Vinculación con el proyecto 
Durante la etapa de operación y mantenimiento sé 
generarán aguas residuales del t ipo sanitario y 
doméstico. 

Estas aguas serán canalizadas a la red de drenaje 
municipal. 

Durante estas etapas es necesario el uso de pinturas 
y solventes, para la aplicación de recubrimientos, 
generando residuos de tipo inflamable. 
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6.2 Un residuo es peligroso si se encuentra en alguno 
de los siguientes listados: 

Listado 5: Clasificación por tipo de residuos, sujetos a 
Condiciones Particulares de Manejo. 

NOM-041-SEMARNAT-201S, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible. 

4.2 Límites máximos permisibles de emisiones 
provenientes del escape de vehículos en circulación en el 
país, que usan gasolina como combustible. 

4.2.1 Los límites máximos permisibles de emisiones de 
hidrocarburos, monóxido de carbono, oxígeno, óxidos de 
nitrógeno, límites mínimos y máximos de dilución 
provenientes del escape; así como el valor del Factor 
Lambda de veh ículos en circulación que usan gasolina 
como combustible, en función del método de prueba 
dinámica y el año modelo, son los establecidos en la TABLA 
1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.1.3 El propietario, el legal poseedor o el conductor de los 
vehículos automotores, para el cumplimiento de los 
límites máximos permisibles, materia de la presente 
Norma Oficial Mexicana, deberán presentarlos a 
evaluación de sus emisiones contaminantes en los Centros 
de Verificación y en su caso en las Unidades de Verificación 
Vehicular acreditadas y aprobadas, de acuerdo al 
calendario y con los documentos que establezca el 
Programa de Verificación Vehicular que le corresponda y 
que para tal efecto emita cada autoridad ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

También se usan estopas, trapos, guantes y otros 
materiales que son impregnados con estas sustancias 
adquiriendo propiedades inflamables. 

En el listado 5 se encuentran citados este tipo de 
residuos. 

Durante estas etapas se utilizarán vehículos que 
operan con motor a gasolina. 

Las emisiones de todos los vehículos que colaboren 
en el desarrollo del proyecto deberán ajustarse a los 
límites máximos permisibles establecidos en esta 
norma. 

El Regulado señaló que la Planta de distribución 
contará con 4 bombas para la carga de recipientes 
transportables, la carga de auto tanques y la carga de 
carburación de autoconsumo. Todas las bombas se 
mantendrán en constante vigilancia para evitar 
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sobrepasar los límites máximos permisible 
establecidos. 

Protección ambiental- La norma no es aplicable ya que en el sitio y SA 

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- delimitado no se tienen avistamientos de fauna de 

Categorías de riesgo y especificaciones para su especies que se encuentren catalogadas en algún 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en estatus de protección especial. 

riesgo. 

En este sentido, esta DCCC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la 
operación y mantenimiento del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criter ios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del Proyecto. 

V II I. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sist ema Ambiental {SA), así como señalar la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 
correspondiente al Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado señaló que se consideró un radio de 1,500 m que es el tiple de lo suger ido en 
las guías para desarrollar Estudios de Riesgos, Manifestaciones de impacto Social o Programas de 
Prevención de Accidentes, el radio delimita una superficie de 746.34 Ha. 

Aspectos abióticos: 

El municipio de Salt illo está localizado en la reg1on su r-este del estado de Coahuila, colinda con los 
municipios de General Cepeda, Ramos Arizpe, Arteaga; y Parras, en Coahu ila; Galeana (Nuevo León) y 
Mazapi, El Salvador y Concepción del Oro (Zacat ecas). El m unicipio se puede dividir en tres grandes áreas 
en lo que respecta a las condiciones climáticas: las porciones norte, cent ro y sur. Est a división obedece a 
las condiciones topográficas originadas por la presencia de la Sierra Madre Oriental en el centro del 
municipio, dando or igen a climas de tipo templado en la zona centro, por las elevaciones de la sierra. El 
t erritorio municipal es atravesado por la Sierra Madre Oriental (en dirección est e-oeste, just o al sur de la 
zona metropolitana de Saltillo (ZMS). En este sistem a se encuentra la Sierra de Zapalinam é, y al oeste de 
esta la Sierra de Playa Madero, la cual se continúa hacia el oeste en el municipio de Parras de la Fuente. En 
la porción sureste del territorio m unicipal se encuentran las sierras de "El Astillero" y "Matehuapil", mientras 
que en la región su roeste esta las sierras de "Texas", "Zuloaga" y "La Prieta". En la ZMS, se encuentran varios 
arroyos que drenan desde la Sierra de Zapalinamé (al sur de la ciudad). y Sierra del Asta (al oeste de la 
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ciudad). El arroyo del pueblo atraviesa toda el área metropolitana en una dirección norte por la zona oeste 
de la ciudad, el arroyo De Ceballos, recorre la ciudad en la misma dirección norte por la parte centro de la 
ciudad, mientras que arroyo Del Cuatro, hace lo propio por la zona este del área metropolitana. Otros 
arroyos presentes son arroyo Del león, Martillo, La Esperanza, Santa Teresa, San Lorenzo, Presa Los Narro y 
Blanco. Todos estos escurrimientos confluyen fuera del territorio municipal, poco antes de la zona 
urbanizada de Ramos Arizpe. El acuífero donde se ubica el proyecto es el 0570 Satillo Ramos Arizpe, la 
disponibilidad de aguas subterráneas constituye el volumen medio anua l de agua subterránea disponible 
en un acuífero, al que tendrán derecho de explotar, usar o aprovechar los usuarios, adicional a la extracción 
ya concesionada y a la descarga natural comprometida, sin poner en peligro a los ecosistemas. 

Aspectos bióticos: 

Vegetación. - El Regulado señaló en la página 4 del Capít ulo IV de la MIA-P que: "el área de estudio del 
proyecto se encuentra dentro de pastizal inducido y el predio carece de vegetación como se observa en 
las imágenes, por lo que no se encontraron especies de flora que estuvieran dentro de los listados de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNA T-2010". 

Fauna. - El Regulado indica en la página 66 del Capítulo IV de la MIA-P que: "El área de estudio se 
encuentra significativamente impactada por actividades antropogénicas y cambios de uso de suelo que 
se han presentado en el entorno durante varios años, principalmente por el crecimiento de la mancha 
urbana Jo que lleva una conversión de tipos de vegetación a Urbano Construido. No se consideró la 
necesidad de ejecutar muestreos específicos a través de trampeo por las mismas condiciones 
ambienta/es que se presentan dentro del Al, ya que durante los recorridos realizados no se avistaron 
ejemplares de fauna, por lo que no se encontraron especies de fauna que estuvieran dentro de los listados 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2070". 

Diagnóstico Ambiental. - Una vez analizado los factores ambientales que integran el área de estud io del 
Proyecto, se puede concluir que existen factores de presión ambiental, tales como el crecimiento de la 
mancha urbana que en los últimos 10 años se ha mostrado m ás acelerado, debido al crecimiento urbano 
y de comercios lo cual, sumado al crecimiento de la población radicada en la ciudad y de la población 
flot ant e, generan presiones y afectaciones directas e ind irect as sobre algunos de los principales factores 
ambientales del SA. 

La poca existencia de elementos bióticos de relevancia dentro de SA indica que las actividades 
antropogénicas y la demanda de sat isfactores en un municipio con una dinámica de crecimiento alta, 
generan una gran presión antrópica sobre las superficies tanto aquellas que no han sido aprovechadas 
como las que cambian constantemente de act ividad o uso de suelo, dinámica que dificulta aplicar 
estrategias para recuperar espacios orientados a mejorar la calidad del SA delimitado. 

Por lo anterior, las características ambientales que en el SA se presentan, se desprenden d irectamente de 
las propiedades que el medio físico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido perturbado por 
actividades antropogénicas, por lo que el SA presenta una permanente alteración, como consecuencia de 
la urbanización, así como por la instalación de la estación de carbu ración y la planta de distribución, lo qui< 
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ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo que ha sido modificado sustancialmente en 
sus características bióticas y abióticas. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente 
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por 
sus caract erísticas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 
integridad funciona11 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DCGC, derivado 
del análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que tanto el SA, como el área del 
Proyecto han sido modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene 
considerada la realización de medidas de prevención, mitigación y compensación para la operación del 
Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará. 

El Regulado señala u na vez delimitado el SA, realizó una lista de las actividades del Proyecto para las 
etapas, así como una lista de factores bióticos y abióticos a ser afectados por dichas actividades, para la 
identificación y evaluación de los impactos a t ravés de la metodología de Revisión de matrices genéricas 
p reexistentes de relación causa - efecto, opinión de expertos, lista de chequeo, valorización, cribado y 
descripción de los impactos. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas 
a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el 
Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y 
compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales 
las más relevantes son: 

Medidas preventivas y/o mitigación para las etapas de preparación y construcción: 
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Componente 

Ambiental 
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Acción que pueda causar 
Impacto 

Uso de Vehículos que 
operan con motor a gasolina 
o diésel para el transporte 
de material y personal. 

Operación de Maquinaria y 
Equipo. 

Movimiento de t ierras. 
Movimiento de vehículos. 

MBIENTE 
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Impacto Significativo o relevante 

Etapa de preparación y construcción 

Incorporación de gases producto de 
la combustión de los combustibles 
con los que operan dichos 
vehículos. 

Alteración del Confort sonoro. 

Increment o de partículas 
suspendidas (polvos), alterando 
temporalmente calidad del aire. 

Medida de prevención y/o mitigación 

Aplicación de un Programa de Mantenimiento 
Vehicular y Maquinaria. 

Se aplicará un estricto programa de revisión de 
las condiciones mecánicas de los motores de 
cada uno de los vehículos a utilizar de forma tal 
que la generación de gases de combustión se 
encuentre dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos por la norma 
aplicable. 

Establecimiento de horarios diurnos para 
laborar. 

Se deberán realizar mediciones periódicas para 
verificar el cumplimiento de los niveles de 
ruido durante las diferentes etapas de la obra 
que establece los niveles máximos permitidos 
para fuentes fijas. De acuerdo con esta norma, 
los niveles máximos permitidos en decibeles, 
dB, son 68 dB de 6:00 a.m. a 06:00 p.m., y 65 
dB de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. Mitigará la 
generación de ruido por parte de los vehículos, 
equipos y maquinaria que se emplearán en la 
const rucción del proyecto. Además, prevendrá 
sobrepasar los límites máximos permisibles de 
ruido de acuerdo a la normat ividad aplicable). 
Riego de Superficies descubiertas. 

El material terrígeno expuesto será regado de 
forma periódica para minimizar la acción del 
vient o sobre mismo, disminuyendo la 
incorporación de polvos o partículas 
suspendidas. 

Restricción de la velocidad de circulación. 

Se establecerán límites de velocidad, para 
todos los vehículos, esto con la finalidad de no 
levantar polvos ......... 

({ : \ / ,, ~V 
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Acción que pueda causar 
impacto 

Impacto Significativo o relevante Medida de prevención y/o mitigación 

Etapa: Preparación del sitio y Construcción. 

Eliminación de cultivos o pastos 
inducidos o estrato herbáceo en 
2,438.15 m2 destinados a obras 
permanentes, circulación y 
maniobras; adicionalmente es 
susceptible que en la superficie 
restante la cobertura vegetal a 
pisoteada y con el tiempo en 
algunas partes se pierda. 

Pérdida de Cobertura Vegetal. 

Pérdida de hábitats, 

Desplazamiento de fauna 
asociada a sitios de 
perturbación. 

A fin de mitigar los efectos negativos 
por la pérdida del estrato herbáceo se 
establecerán áreas verdes, dichas 
superficies se distribuirán de forma 
tal que no afecten la operación 
cotidiana de la planta, generalmente 
son colindantes con las bardas 
perimetrales. 

Las áreas verdes primordialmente 
consideraran pastos de ornatos y en 
la medida de lo posible especies 

arbustivas propias de la región. 
Aun cuando no fueron avistadas 

especies de fauna dentro del predio, 
no se descarta la presencia de reptiles 

pequeños como lagartijas o roedores 
(ratones de campo) por lo que se 
propone una serie de acciones para 
su conservación: 

Generar el mayor ruido posible antes 
de iniciar trabajos maquinaria. 

Búsqueda de ejemplares con 
personal capacitado para favorecer 
su desplazamiento y permitir su 
salida del predio, en caso de que se 
encuentren organismos vivos de 
lento desplazamiento se procederá a 
su rescate. Posteriormente, se 
liberará en una zona que presente 
características ambientales mejor 
conservadas que faciliten su 
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Acción que pueda causar 
Impacto Significativo o relevante 

impacto 

Etapa: Preparación del sit io y Construcción. 

Perdida de la capa fértil. Pérdida de la capa orgánica. 

Remoción de la capa orgánica 
del suelo (humus) como parte 

del despalme en una superficie 
de 2,438.15 m2 destinados a Alteración del relieve topográfico 

obras permanente y la morfología del suelo 

Erosión por la acción de agentes 
externos como el aire debido a 
que el suelo quedara descubierto. 

Inadecuado manejo y disposición Potencial contaminación del suelo 
de residuos peligrosos y/o de por un manejo inadecuado de 
manejo especial. estos residuos. 

adaptación y permanencia en dichas 
áreas. 

Sensibilizar y concientizar al personal 

que participará en la preparación y 
construcción del proyecto, sobre la 

importancia de las especies que 
pueden encontrarse en el sistema 
ambiental, en especial de aquellas 
endémicas o bien ocupan una 
categoría de protección o 
conservación. 

Medida de prevención y/o 
mitigación 

La a capa fértil será recuperada, 
almacenada en un área designada 
para ello, posteriormente será 
utilizada para la conformación de las 
áreas verdes, o en su caso se donará a 
alguno de los propietarios de los 
predios aledaños para que sea 
dispersado en su terreno para evitar 
su pérdida. 
Solo se nivelará la superficie 
requerida para el desarrollo del 
proyecto. 
Para evitar la pérdida de material 
terrígeno se humedecerá el material 
producto de la excavación para 
nivelar el terreno. 
No se llevarán a cabo dentro predio 
mantenimiento a ningún tipo de 
vehículo; el mantenimiento se deberá 
ejecutar en talleres que cuenten con 
la infraestructura apropiada para el 
almacenaje temporal y la disposición 
final de los residuos. 

T~I (5";) 9126-0100 
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Se aplicará un programa de 
capacitación a todo el personal que 
labore en la Planta en temas de: 
Legislación vigente en materia de 
residuos. 
Identificación y separación de 
residuos. 
Manejo y Almacenamiento temporal 
de residuos. 
Disposición final de Residuos. 

Se instalarán contenedores especiales 
para cada tipo de residuo que se 
genere. 
Estarán debidamente rotuladas para 
su identificación 
Tener una capacidad de acuerdo a 
t ipo de residuo que se pretende 
recolectar, todas deberán ser del tipo 
hermético, para prevenir liberación 
de lixiviados. 
Deberán ser clasificados y separados, 
promoviendo el reciclaje y 

reutilización. 
En el caso de los residuos orgánicos se 
acordará con el municipio su 
recolección en su defecto serán 
llevados al sitio que indique la 
autoridad competente, para su 
disposición final. 

En el caso de los residuos que se 
clasifiquen como peligrosos por sus 
características inflamables o toxicas, 
para su correcto y adecuado manejo y 
disposición final. 

Estos serán recolectados por una 
empresa que cuente con las 
acreditaciones y permisos que 
demuestren su experiencia en la 
materia 
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Sellamiento de 2,438.15 m2 con: 

Construcción de planchas de 
concreto. 

Pavimentación de vialidades. 

Durante todas las actividades se 

generarán aguas residuales del 
tipo sanitarias. 

Pérdida de la captación de agua 
por la pérdida de la capacidad de 
infilt ración del suelo por el 
recubrimiento de 2,438.15 m2 con 
materiales impermeables. 

Potencial contaminación de los 

mantos freáticos por la 
disposición inadecuada de estos 
residuos. 

Para mitigar los efectos negativos por 
la pérdida de agua por la 
evaporación, se ejecutarán las 
siguientes acciones: 

Se dará · una pendiente a todas las 
superficies cubiertas para que las 
aguas pluviales escurran hacia las 
superficies no selladas para permitir 
su infiltración. 

En caso de ser necesario se instalará 
un sistema que permita canalizar los 
escurrimientos a estas áreas verdes. 
Instalación de Letrinas Portátiles. 

Se contratará a una empresa 

especializada en la insta lación de 
sanitarios portátiles tipo SANIRENT; 
se colocará 1 sanitario por cada 6 
trabajadores, será la misma 
empresa la que retire los residuos 
recolectados en estas letrinas, 
limpiándolos de acuerdo a sus 
recomendaciones, pero no mayor a 
15 días. 

Se exigirá a la empresa que se 

contrate los permisos 
correspondientes para esta 
actividad, así como copia del sitio a 
donde serán transportados estos 
residuos y las cadenas de custodia 
que demuestren que han sido 
recibos en dicho sitio para su 
disposición final o tratamiento. 
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Medidas preventivas y/o mitigación para las etapas de operación y mantenimient o: 

Componente 

Ambiental 

Atmósfera 

Acción que pueda causar 
impacto 

Impacto Significativo o 

relevante 
Medida de prevención y/o mitigación 

Operación y Mantenimiento del proyecto 

Uso de Vehículos que 
operan con motor a gasolina 
o diésel para el transporte 
de material y personal. 

Operación de Maquinaria y 
Equipo. 

Incorporación de gases 
producto de la combust ión de 
los combustibles con los que 
operan dichos vehículos. 

Alteración del confort sonoro 

Aplicación de un Programa de 
M antenimiento Vehicuiar y Maquinaria. 

Se aplicará un estricto programa de 
revisión de las condiciones mecánicas de 
los motores de cada uno de los vehículos. 
a utilizar de forma tal que la generación 
de gases de combustión se encuentre 
dentro de los límites máximos 
permisibles establecidos por la norma 
aplicable. 
Establecimiento de horarios diurnos 
para laborar. 

Se deberán realizar mediciones 
periódicas para verificar el cumplimiento 
de los niveles de ruido durante las 
diferentes etapas de la obra que 
establece los niveles máximos permit idos 
para fuentes fijas. De acuerdo con est a 
norma, los niveles máximos permitidos 
en decibeles, dB, son 68 dB de 6:00 a.m. 
a 06:00 p.m., y 65 dB de 10:00 p.m. a 6:00 
a.m. Mitigará la generación de ruido por 
parte de los vehículos, equipos y 
maquinaria que se emplearán en la 
construcción del proyecto. Además, 
prevendrá sobrepasar los límites 
máximos permisibles de ruido de acuerdo. 
a la normatividad aplicable). 
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Impacto Significativo o 
relevante Medida de prevención y/o mitigación 

Etapa operación y mantenimiento 

Potencial contaminación de 
Disposición inadecuada de las los mantos freáticos por la 
aguas residuales disposición inadecuada de 

estos residuos. 

Instalación de Biodigestor para el 
tratamiento de aguas residuales y 
canalización de aguas tratadas a un 
pozo de absorción. 

Una vez terminada la etapa de 
construcción y sobre todo de los 
servicios sanitarios, se habrá instalado 
el biodigestor autolimpiable, en donde 
las aguas residuales serán tratadas y 
posteriormente canalizadas a un pozo 
de absorción. 

A fin de garantizar que las aguas 
residuales se encuentran dentro los 
límites permisibles establecidos en la 
norma de referencia, se realizaran 
mediciones periódicas (12 meses). 

Manejo de residuos sanitarios. 

La limpieza del biodigestor será 
conforme a sus instrucciones de uso, 
pero al menos será por lo menos cada 
2 años o antes en caso alcanzar su 
máximo nivel de llenado y al igual que 
en el caso de las letrinas portátiles se 
contratará una empresa especializada 
en este tipo de servicios, se le exigirán 
los permisos correspondientes para el 
transporte de este t ipo de residuos, así 
como el del sitio en donde realizara su 
disposición final. 
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Sellamiento de 2,438.15 m2 con: Pérdida de la captación de 
agua por la pérdida de la 

Construcción de planchas de capacidad de infiltración del 
concreto. suelo por el recubrimiento de 

2,438.15 m2 con materiales 
Pavimentación de vialidades. impermeables. 

Inadecuado 
disposición 
peligrosos 
especial. 

manejo y 

de residuos 
y/o de manejo 

Un manejo inadecuado de los 
residuos daría paso a 
generación de lixiviados por 
los residuos de todo tipo, 
promoviendo que estos se 
infiltren hasta llegar a los 
niveles freáticos contaminado 
el agua. 

Finalmente una vez que se tengan el 

servicio de alcantarillo, se canalizaran 
las aguas residuales y grises al sistema 

de drenaje municipal. 
Para mitigar los efectos negativos por la 
pérdida de agua por la evaporación, se 
ejecutarán las siguientes acciones: 

Se dará una pendiente a todas las 
su perficies cubiertas para que las aguas 
pluviales escurran hacia las superficies 
con áreas verdes para permitir su 
infiltración. 
En caso de ser necesario se instalará un 
sistema que permita canalizar los 
escurrimientos a estas áreas verdes. 
Se aplicará un programa de capacitación 
a todo el personal que labore en la Planta 
en temas de: 
Legislación vigente en materia de 
residuos. 
Identificación y separación de residuos. 
Manejo y Almacenamiento temporal de 
residuos. 
Disposición final de Residuos. 

Se instalarán contenedores especiales 
para cada tipo de residuo que se genere: 
Estarán debidamente rotuladas para su 
identificación 
Tener una capacidad de acuerdo a tipo de 
residuo que se pretende recolectar, todas 
deberán ser del t ipo hermético, para 
prevenir liberación de lixiviados. 
Deberán ser clasificados y separados, 
promoviendo el reciclaje y reut ilización. 
En el caso de los residuos orgánicos se 
acordará con el municipio su reco lección 
en su defecto serán llevados al sitio que 
indique la autoridad competente, para su 
disposición final. 
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Generación de residuos por las 
actividades de 
desmantelamiento que por sus 
características se consideran 

peligrosos (estopas 
impregnadas 
pinturas, 
hidrocarburos), 
especial. 

por solventes, 
aceites o 
o de Manejo 

Potencial contaminación del 
suelo por un manejo 
inadecuado de estos residuos. 

En el caso de los residuos que se 
clasifiquen como peligrosos por sus 
inflamables o toxicas, para su correcto y 

adecuado manejo y disposición final. 

Estos serán recolectados por una 
empresa que cuente con las 
acreditaciones y permisos que 
demuestren su experiencia en la materia. 

No se llevarán a cabo dentro predio 
mantenimiento a ningún t ipo de vehículo; 
el mantenimiento se deberá ejecutar en 
talleres que cuente con la infraestructura 
apropiada para el almacenaje temporal y 
la disposición final de los residuos. 

Se aplicará un programa de capacitación 
a todo el personal que labore en la Planta 
en temas de: 
Legislación vigente en materia de 
residuos. 
Identificación y separación de residuos. 
Manejo y Almacenamiento temporal de 
residuos. 
Disposición final de Residuos. 

Se instalarán contenedores especiales 
para cada tipo de residuo que se genere. 
Estarán debidamente rotuladas para su 
identificación 
Tener una capacidad de acuerdo a tipo de 
residuo que se pretende recolectar, todas 
deberán ser del t ipo hermético, para 
prevenir liberación de lixiviados. 
Deberán ser clasificados y separados, 
promoviendo el reciclaje y reutilización. 
En el caso de los residuos orgánicos se 
acordará con el municipio su recolección 
en su defecto serán llevados al sitio que 
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indique la autoridad competente, para su 
disposición final. 

En el caso de los residuos que se 
clasifiquen como peligrosos por sus 
inflamables o toxicas, para su correcto y 
adecuado manejo y disposición final. 

Estos serán recolectados por una 
empresa que cuente con las 
acreditaciones y permisos que 
demuestren su experiencia en la materia 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó 
en la MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras 
y/o actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma 
el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para 
evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que 
son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que, de conformidad con la información 
proporcionada por el Regulado, previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y eva luados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que, con forme a los datos 
contenidos en la MIA-P, se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, 
así como la util ización de los recu rsos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman parte d ichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XI. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el 
Proyecto se encuentra ubicado en un sitio con una diversidad media, considerando que las afectaciones 
por la operación y mantenimiento de la estación de carburación, no serán significativas para el SA y que 
pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando e l Regulado cumpla con las 
medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un "Programa de Vigilancia 
Ambiental". 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información 
señalada en las fracciones anteriores. 

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos 
técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VIII del citado 
precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA
P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales 
a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, planos temáticos e 
información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que 
conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XI II. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el artículo 44, 
primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 
considerar: 

"/. Los posibles efectos de los obras o actividades o desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trote, tomando 
en cuento el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en formo que se respete lo integridad funcional y los capacidades de 
cargo de los ecosistemas de los que forman porte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y 
cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del 
p resente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales dentro del área del Proyecto y el grado de 
perturbación de la zona por actividades agrícolas y la construcción de la carretera adyacente al predio, se 

· trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el 
desplazamiento de la fauna nativa, además de las actividades antropogénicas, afectando la composición 
original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de 
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activ idades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de 

Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 28 fracción 11 , 35 fracción II de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVI 11 , 7 fracción 
1 de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 
2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-
SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-
059-SEMARNAT-2010, Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Bu rgos y el Plan Directo r de Desarrollo Urbano de Saltillo, 
o rdenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DCCC en el ejercicio de 
sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento 
es ambientalmente v iable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 
debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspect os 
ambientales correspond ientes a la operación y mantenimiento del Proyecto denominado "Planta de 
Distribución de Cas LP. "Luis Echeverrian, Saltillo, Coahuila de Zaragoza", con ubicación en Periférico Luis 
Echeverria No. 4967, Sin Nombre de Colonia; C.P. 25120; Saltillo, Coahuila De Zaragoza. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las características y 
condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítu los de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 24 meses para las etapas de preparación del sitio 
y construcción, y un plazo de 30 años para la operación y mantenimiento del Proyecto. El primer p lazo iniciará 
a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a parti r de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCCC la aprobación de su solicitud conform e con lo 
establecido en el trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta días hábiles 
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previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito 
por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo 
protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del 
artícu lo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 
resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el 
Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en 
caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
vigencia. 

TERCERO.· De conformidad con el artículo 35 ú ltimo párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el 
TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito 
de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, 
licencias, Dictámenes Técnicos, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del 
Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operac1on y 
mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de 
los impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para 
el expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11, de la LGEEPA y 5, incisos D) 
fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la operación 
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente 
oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 
autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los 
ecosistemas 2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su SA, que fueron descritas en la MIA-P presentada, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia de otras 
instancias (municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

2 Ecosistema.• Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción 

XIII, de la LGEEPA). ~~ ..... 
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Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, estatales 
y municipales en el ámbito de sus respectivas compet encias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
OGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 
de Hidrocarburos. 

SÉPTIMO.- El Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en caso 
de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC 
proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 
a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 
autorización respectiva a esta OGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo est ablecido en los Términos y 
Condicionantes del p resente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las o bras y/o actividades que se 
pretenden modificar, el Regulado deberá not ificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades d istintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previst o en la resolución respectiva, 
esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujet as a la descripción contenida 

......... 
;_·:.,!-~\ / 

Pot a2G i 2 o ~ ,-e -t( .Y'-. 
-.. , ./ ~ 

Boulevilnl P<", No. 4209. Col Jaro1n~o.; en I;¡ Montana, CP lL.7.1 b.'n:...,a- · 



. MEDIO AMBIENTE 
1 AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/OGGC/0943/2021 

Ciudad de Mexico. a 28 de enero de 2021 

eri la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente 
aut orización conforme a las siguientes: 

C O N O I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la Vy 28 párrafo primero de la LGEEPA, 
así com o en lo previsto en el art ículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la eva luación de la 
manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumpli r 
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
est a DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al 
ambiente. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y 
demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 
instancias (federales, est atales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta 
DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá 
presenta r informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo 
previsto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria. El primer informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente 
resolutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los report es e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 
el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambienta les, de los términos y 
cond icionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá dar cumplimiento a lo indicado en las 
DISPOSICIONES administrativas de ca rácter general que establecen los Lineamientos en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, 
Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos que fueron publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación e l 21 de mayo de 2020. 
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DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la conclusión de la operación del Proyecto, conforme 
con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC de la fecha de terminación 
de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
que se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios 
o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la 
información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de Ja 
LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 
permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de 
otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio 
en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar 
a la DCCC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 
COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la rea lización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 
sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar prev iamente con autorización en materia de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 
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DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del 
expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de 
mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 
la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 
de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Miguel Angel 
Oble Parra, en su carácter de representante legal de la empresa Gas Flores Gutiérrez, S. de R.L de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución al C. Miguel Angel Oble Parra, en su carácter de 
representante legal de la empresa Gas Flores Gutiérrez, S. de R.L de C.V., de conformidad con el artículo 167 
Bis de la LGEEPA. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

A TENTAMENTE 
La Directora General 

✓ 

lng. a Cecilia Castillo Carrasco 
e.e e.p lng. Angel Carrizales LópeL - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento. 

lng. Felipe Rodríguez CómeL - Jefe de la Unidad de Gestión Industr ial de la ASE:.A. Para conocomoento 
lng. José Luis Conzález ConzáleL - Je,te d., la Unidad de Superv,s,011, lnspeccoon y Vogolancoa Industrial de la ASEA Para Conocomoento 
Lic. Laura Josefina Chong GutiérrcL - Jefa de la Unidad de Asumes Jurodocos de la AS[A Para conocímoento 
Expediente: OSC02020G0098 
Bitácora: 09/MPA02'/2/12/20 
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